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DECRI,TO

Vista la documentación obrante en el expediente núm. 6/2018 relativo a la aprobación del
Convenio Tipo para la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Madres y Padrcs de los
Centros Escolares del municipio de Santa Lucia y a la F'ederación de AMPAS, en régimen de

adjudicación directa.

Teniendo en cuenta que, asimismo, consta en el expediente informc propuesta emitido por
la Jefa de Servicio de Subvenciones, de fecha l0 de julio de 2018, cuyo tenor literal se

transcribe a continuación:

"ASIINTO: Convenio Regulador poru Io concesión de subvenciones a lqs Asociacíones de Madres
y Padres de l<¡s Oentros Escolares del Municipio de Santu Lucía y a lq Federación de AMPAS, en

régimen de adjudicqción directq.

INFORME - PROPUESTA

ANTECEDENTE DE HECHO

V¡st.t tq ORDENANZA GENERAL REGULADORA DE CONCESION DE SUB|EN( l()NES DEL
AYLJNTAMIENTO DE SANTA LU(:¡A, publicqda en el BOP, N" 150, niércoles 2 cle dicienhre ¿le 2015

Ilisto el qntececlente expos¡tivo, se consideron los siguienles:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- La Legislación aplicable es la siguiente:

Ley 38/2003, cle l7 de noviembre, Generql de Subvenciones.
Real Decreto 887/2006, de 2l de.julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003,

de I7 de nrniembre, Generql de Subvencit¡nes.

Ley 39/2015 del I de octubre del Procediniento Admin¡str¿ttivo Común de lqs Adminístraciones
Ptiblicas.

Let'40/2015, tlel I de octubre, Réginen Juridico del Sector Público.
Ley 7/1985, cle 2 de abril, Reguladora de lus Bases del Régimen Local.
Decrclo de 17 dejunio de 1955, de Semicios de las (lorporaciones Locales-

Art.232 del Reglanento de Organización, Funcionqmiento y Régimen Jurítlico de las Entidqdes

.aprobado por el Reql Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

la Ley 7/2015, de I de abril, municipios de Canarias.

28 rle fehrero de Aso¿ac¡ones de ('qnuri'rs.

reguladora de concesión de subvenciones del Ayuntam¡ento de Sanla Lucta

de diciembre de 201 5).

gen era I ¡' perl in en t e upl i cac ión.



SEGANDO.- En cuqnto q la competencia muni..ipal en el progrqma de Educación, debe

comenzarse señalando que las competencias que se enumeran en el articulo 25.2 y letras e, l,m,nyñde
la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local según Ia redacción del apartado
8.2 de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racionalizqción y sostenibilidad de lq Administración
Locql, estqblece clue "EI Municipio ejerceró, en todo caso, competenciqs en los términos de la
legislación del Estado y de las Comunidades Autónomas en lqs siguientes mqteriqs:

(...) que el artículo 25 e) "atención inmediata a personqs en situación o riesgo de exclusión sociol ".

(...)queel artículo 25 l) "...Ia promoción del tienpo líbre".

(...) Que el anículo 2 5 n) " ... Ia promoción de la culturu y equipan¡entos culturules".

(...) Que el ertículo 25 n) "participar en la vigílancio del cumplimiento de la escolaridqd
obligatorid".

(...) Que el artículo 25 ñ) "promoción en su lérmino municipa! de la parlicipación de los ciudadanos
en el uso efciente y soslenible de lqs tecnología de la información y las comunicaciones,'.

Según inforne iurídico de la Seuetaría General del Áyuntamienlo (le Santa Lucía de fecha 15 de
enero de 2015, relqtivo al régímen de compelencias del Ayuntqmiento, lrqs Iq entrqda en yigor de la Ley
27/2013 de 27 de díciembre se produce una modi/icación de la Ley 7/1985 de 2 de abril reguladora de
lqs Bases de Régimen Locql (LBRL) en dos qspecros, en el ómbito organizativo y en el ámbito
competencial. con la reforna del ortículo 25 y 26 de la LBRL se ha definido la competencia municipal
como "evaluación e informoción de siruaciones de necesidad sociol y atención inmediqta o p"rtoroi 

",situqción o riesgo de exclusión social" (artículo 25.2) atribuyéndose esta competencia a los munic¡pios
de mds de 20000 habitantes.

Por otro lqdo, la Ley 7/2015, de l de abril, cle los munie:ipios de Canqriqs (LMC), en su qrtículo ll
señat0 que:

"sin periuicio de lo previsto en Iq legislación básica, los municipios canarios qsumirdn, en rodo cqso, lqs
compelenc¡qs que les asignen como propias las leyes sectoriales de la Comunidad Autónoua de Canarias
sobre las siguientes materias:

Eclucación"

TERCERO- Que el procedimiento ordinqrio de concesión de subvenciones se tramitará en
'régimen de concurrencia competitivq. Sin embargo, podrán concederse de forma directa las siguientes
suDvencrcnes:

a) Las previsttis nominqtivamente en los Presupuestos Generales del Estqdo, de las
o de las Entidqdes Locales, en los térm¡nos recogidos en los Convenios y en la

de estqs subvenciones.

previslas nominqtiyamente en los Presupuestos Generqles del estado, de lqs
o de lqs Entidades Locales, aquellas cuyo objeto, dotación presupuestqr¡a y

¿.

expresamente en el estado de gastos del presupuesto.
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b) Atluellas ctryLt olorgsmienlo o cuqntía vengq ¡mpueslo q la Admin¡stroción por unq norma de

rango legql, qlte seguir¿¡n el proced¡niento de concesión que resulte de aplicación de eawdo con su
prop¡q nornql¡vq.

c) Con cardcfer a;cepcional, atprellas olrus subvencienes en qtte se tcrediten rqzones ¿le inlerés
ptiblico, social, ecc¡nó¡nicc¡ o hwnqn¡lario, u otres debidamente justificadas que dificuhen su
convocutoria públicq.

d) No podrtin otorgarse subvencioncs por cuqnlía supefior a Ia que se delenniüe en la
convocator¡a.

Con curácler previo al oforgttmiente dc lu sttbvención, deberdn estqr aprobaclas lus nornus que

csteblczcun les bases reguladoras de las mi:iüus.

Lu c.u'acterisl¡ca fundqnental del prrrcediuienb ¡lc u¡ncesión d¡reclu, aplicable únicatlente en

los sup eslos prev¡stos en lq Lel ), enumerados anterit¡rnenle, es Ia rut exigencia del cunpl¡míeuto de los
prin,ipir,,l; fu publit iduJ y cun, urrenti,t.

El proced¡mienlo cle concesión de aslqs subvenciones presenÍd notables diferencia:; con el
procedimíento ordin.rrio de concesión que .funrlamentalnenle derivqn de la qusenciu de c()nwculoriu
priblica. Esta nisna circunstancia hace que lq !rqüirac¡ón se qprox¡me dl proced¡m¡enlo e.lm¡n¡slrulivo
común.

Con carácler previo ql olorgamiento de la subvenci¡ltn, deberán estar aprobados las normas que
establezcqn las bqses reguladoras de los misnus.

CUARTO. Cabe tener en cuenta qua al procedimienlo se in¡c¡qra, normolmenle, de oJicio. Pero
qdenús, en virlud de los articulos 65.3 y 6ó.2 del Reql Decreto 887/2006, de 2l de.juli<t, por tl que se
uprtrebu el Reglamenlo de la LE, 38/2003, ele l7 de noviembre, Generql de Subvenciones, en los cqsos de
c¡¡nce.¡ión de subvenciones noninalfuqs en los presu¡tueslos )t en los supuestos de concesió¡t dirccltt
impucslu a lu Adninistración por una norma con rango legol cuando se requierq contenkt clc

coluborqción entre ld enlidad concedenfe y los beneJiciarios, el procedimiento se iniciará, bien dc oJicio
por cl cenlro geslor del crédito presupuestaúo dl q e se le imputa Ia subvención o bien, a instuncia del

QUINTO. El procedímiento para llevar o cqbo el olorguniento de la concesión diretla de la
es el siguíente:

l) Llna vez que se formule informe tle Inlervención sobre lq existencia de consignuci<in
'prer;upueslaríd pora el otorgarn¡ento cle lo corrcspondienlc subvención nom¡ndtivq se enilirú informe-
propuesla con relqción al olorgamiento de lq subvención,

2) Por Resolución cle Alcaldía se otorgard la subvención, de confornidad con Io eslqblccido en
el (lnvenio en el que se recogerón las obl¡gaciones y compromisos del beneJiciario para u¡tlicar lu

y justtficarlu.

notiJicard la Resolución a los ¡nteresados, según lo establecido en el artículo 10 dc la Ley
?,1 de octubre, ajust.indose la púclicu de dicha notrficacíón a las disposiciones conlenidas
"!!: de lq Ley 39/201 5.



SEXTO. Respecto al prctceclimiento, el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de l7 de novienbre, General de Subvenciones regula algunas
especialidades dependiendo al tipo de subvención en la que nos enconlremos. A esle respecto, lénganse
en cuenla las siguientes considerqciones:

En los supueslos de concesión de subvenciones previstas nominalivqmenle en los presupueslos, el
artículo 65.3 del Reql Decreto 887/2006, de 2l de julio, establece que la resolución o, en su caso, el
convenio deberó incluir los s¡guienles extremos:

D Determinqción del objeto de Ia subvención y cle sus beneJiciaríos, de acuerdo con Ia asignación
presupueslaria.

b Crédito presupuestqr¡o al que se imputa el gasto y cuantíd de Iq subvención, individualizqda,
para cada benefciario si fuesen vor¡os.

I Conpatibilidod o inconpatibilidad con otras subvenciones, ayudos, ingresos o recursos para la
nisna fnaliclud, procedentes de aolesquiera Administraciones o Enles Públicos o Privqdos, nqcionales,
de la Unión Europea o de organísmos internacionales.

> Plazos y uodos de pago de la subvención, posibilidad tle efectuar pagos anticipados y abonos o
cuenlq, qsi como el régimen de garan!ías que cleberón aportar los beneliciarios.

I Plazo y forna de justificación por parle del beneJiciqrio del cumplimiento de Ia fnalidad para
la que se uncedió Ia subvención y de Ia aplicación de los fondos perc¡b¡dos.

En los supuestos de subvenciones impueslas a la Adminislración por unq norma de rqnSo legal el
artict o 66.3 del Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, estublece que p(trq que sea exigible el pago de

lqs suhvenciones será necesaria Ia arístencia de crédito adecuado y surtciente en el correspondiente
ejercicio.

Asimisno, en virhd del qrticulo 66.2 del Real Decreto 887/2006, de 21 de iulio, cuando seq

necesar¡a la lornalización de convenio de colaboración entre la enlidad concedente y los beneficiarios
será cle aplicación al mismo Io dispuesto en el apartado 3 del artículo 65 de este reglamento.

En los cqsos de subvenck¡nes en que se qcrediten razones de interés público, social, económico o
humqnitario u otas debidamente justificotlos que dificullen su convocqtoria pública, el artículo 67.4 del

Decrelo 887/200ó, de 2l de julio, reconoce que si para qlender las obligaciones de contenido
que se deriven de la concesión de sttbvenciones fuese preciso una previa modiJicación

tpresupuestaria, el correspondiente exped¡ente se trqmitará en la forma establecida en la Ley 47/200j, de

26 de novienbre, Ceneral Presupueslaria, una vez qprobado el correspondiente Reql Decreto.

En cuanto al procedimiento debe seguir los támites tle la subvención nominat¡vq Previsla en el
Presupuesto General Municipal del Aywntanienlo de Sanlq Lucía para el eiercicio en curso, en

aplicación de lo dispuesto en el qrlículo 22.2 a) de Ia Lcy 38/200j, de 17 de noviembre, Generql de

Subvencione¡; de conformidad con lo expuesto en el Plan Eslrqtégico de Subtenciones del Ayuntamiento
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7/2015, de I <le abril, munícipios de Canarias, y al art.l5 ¿le Ia Ordenanza General Regulculoru de

Subvenciones del Aytnianienlo de Sqnla Lucía (BOP N" 150, de 2 de Dicienbre de 201 5).

OCTAVO.- EI ar¡iculo 34.3 de la Le1'38/2003, de l7 de noviembre, establece que " el pago de la
subvención sc realizará previq juslifcación, por el bene/iciurio, de Iq reqlización de la ttctividad,
proyecto, objet¡vo o adopcíón del comportatmiento para el que se concetlió en los lérm¡nos estublecidos

en la normqliva regulaclora de la subvención". Se producirá la pérdida del derecho ql cobrc total o

porcial de l.t subvención en el supuesto de fqlla dc justifcqción o de concurrenc¡a de alguna de las
cqusas previstas en el artículo 37 de esta ley. El pqgo podrá reqlizarse, sep:ún el atlicub 34.4, con pagos
a utenta que potlrán suponer la reqlizqción tle pagos fruccionados qtre responderán al ritmo de

ejecución de Iqs acciones subvencionq.lqs abonúndose pot' c antia equivalenle a lu jtrstificación
presentad.t, o con pqgo:i anticipados que suponcn enlregus de fondos con carócler pre\'¡o a Iq
.justifcación como frnanciqción necesqria para pt er llevur a cabo las qclividudes o kts proyectos

inherenles et lu subvención.

En ningún caso, podrá realizarse el pago de la subtención, en tqnto que el beneJiciario tenga pend¡ente

de justifcaci<in subvenciones que le hqla cc¡ncedído el Ayunlqm¡ento de Santq Lucíu, unq vez

trqnscurrido el plazo eslablecido parq su presenlsción, y cuando no se hulle al cotiente en el
cumplimiento cle sus obligaciones Fiscules .frente a la Agencia Tributariu Cqnqria y Estqtal ! fi¿nte 4 lq
Seguridad Social o que sea tleudor por resolución de procedencia tle reinlegro.

En yirtud, de los qntecedentes de hechos y.fundamenlos de derecho expueslos anteriorü|enle, se

propone a la Alcaldía Presídencia, lo siguienle:

PROPU ESTA D E R ESOL UC I ÓN

PRIMERO.- Aprobqr el Convenio Tipo para lu concesión de subvenciones, q las Asocia(iones de

madres y padres de los cenfn¡s escoleres del municipio cle Santa Lucia y a la Federación de Al¡lPAS, en

de udjudicación directa, considerando que se cumplen Íodos los requisitos, cond¡c¡oncs y
recogidos en el Cr¡nvenio T ipo que Jigura en el anexo que forma porte inlegrantu de esle

SEGUNDO.- Aprobor, los modelos normalizudos conforme a los cuqles se debet'ún efetluur kts
- qnexos de solic¡¡ud y la justifcución de lo subvención y las declarqciones responsubles, en los lérnin<¡s

r¡ue Jiguran en el anexo ¿e esle acuerdo.

TERCERO.- Publícar la presente rcsolación en el Tubl¿in de Anuncios I' en la Página ll/eb del
Ayunlamiento de Sanla Ltrcía, parq que los interesqdos que qu¡eran qcogerse a dicha suhvención

presefil.e!t la solicitud y documenlación requerido en la Clitusulq Sextu del (lonvenio, utn uta fecha
de octtbre del ejercicio coü¡enl!.

Dar trqslqdo clel acuerdo a le lntervención Municipal, y a la Oficinu de tltención
:s¿4 conocimiento y eJeclos oportunos

.', Es todo cuanto tengo que informur en Santa Lucia, I0dejulio de 2018.
Jefa Acctql de Subvenciones.

(Decrcto Alcaldía nhn. 7177/2016 de 03 de nov¡enúrc de 2016)

Fdo: Lqra E. Álvarez Torres."



ANEXO

CONVENIO REGI]LADOR DE LA CONCESIóN DE SUBVENCIóN POR EL AYANTAMIENTO DE SANTA
LUCíA A LA ENTIDAD-, PARA ILI FINANCIACIÓN DE ACTIYIDADES,
FaNCroNAMrENro v eguiñfirnñio, Eñl{etueN DE ADJaDrcAcróN DrREcrA.

Ln San¡a Lucía, a de de

REUNIDOS

Alcalde/sa-Pretidente/a del llustre Ayunlauiento de Santa Lucía,De una porle, Don/Doña
y domicilio social en la C/

l)e otra parte, D/Dña. con D.N.]. número en nombre y

,v.

¡Qúe tt Dq¿ /2014, de 25 de julio, Canaüa de Educac¡ón no lJhiversítaria recoge en su ar!ículo 15.I
)..de-Canaridte-las corporaciones locales coortlínorán sus actuaciones, cada üna en el ámb¡fo de sus

tograr'rífu mayor eficacia de los recursos destínados a la educación y contñbuir a los J¡nes

ACTÚAN

Ll/la Alcalde/sa-Presidenle/d, en hombre y representación del llustre Atuntaüiento de Santa Lxcía, de
conformidad con lo dispueslo por el arrículo 21.1.b) de la Ley 7/)985, de 2 de abril. Reguladora de las Bases del
Régímen Local, modifcado por Ley 57/2003, de l6 de tlicienbre 1 D/l)ña.
de la entidad

como represe4t4nle

Reconociéndose recíprocatfienle ambas partes intervinientes capacidad y legitinídad para otorgar y lrmar
el presente Convenío.

EXPONEN

PRIMERO.- Que ¡lentro del ámbito de las competenc¡as atl[büídqs por el artíct¡o 25 de la Ley 7/t985 de 2 de abrit
reguladora de los Bases de Régímen Local según la redaccíón del artículo prímero apartaclo ocho de la Ley 27/2013,
de 27 de <líciembre, de racionalización ;t soslenibilidad de la Admínisíración Local, el municip¡o, para la gestión de
sus inlereses y en el ámbito de sus compelencias, puede protuovet actiridades y prestar los semicios públicos que
conlribuyan a salísfacer las necetitlades y asp¡rac¡ones de la comunidad vec¡nal en los t¿rminos previstos en el
citarlo a ículo, con los siguientes apartados:

' (...) el arlículo 25 e) de la Ley 7/1985, de 2 de abrí\. est¿tblece "atencíót1 ínmediato a personas en srtuación
o r¡esgo de exclusión social".

. (...) Que el afiícülo 25 l) de la Ley T/1985, de 2 de abril. establece '... la promocíón del tiempo libre".

. (...) Qüe el qrtículo 25 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece "...1a promoción cle la cuhura y

' (...) Que el artículo 25 n) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, establece "participar en la vígilancia del
cumplimiento de la escolarídad oblígatoria"

' (...) Que el artícxlo 25 ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abrí\, establece "la promoción en su témtíno münicipal
de la participación de los ciudadanos en el uso efc¡ehte y sostenible de las tecnología de la información y las
cohlunícaciones".

fEFt6¡tO'- Qn{d A)^r.n¡amiento a través de dile¡,entes actueciohes viene realizando üna apuesta dec¡d¡do de
colobqú$ión con lq'línun¡fid educa!¡ya y con la famílía. Por Decreto de Alcaldía, n" , de /bcha -_, se:(o,. 1\' 

",v'l?t- " .eY.i¡/ I A:
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aprobó el (o venio T ipo para l(¡s Asociaciones tle l'ladres y I'adres de los (entros Escolares del nun¡c¡pio de
Santa I'ucía y Federación de AMPAS, para la colahor¿tción en la l¡nanciacii,n de recursos o las ,,lsoc¡.tciones de
I'adres ¡,|lladres ¿le ,llumnos/as dest¡nada a la ejecuc¡ón de pro¡tectos orientados a la prevetlcíón e int¿t\encnn
sobre el absent¡smo escolar y pata ev¡tar el aban.lono escolar lemprano del s[rÍema educatiro- Incluve gastos cle

.funcionanienlo y;o ejecrción de los proyectos de los dísfintos centrox educ¿rtivos, l'üna cüahtíd para eqtipamiento
I i¡me nt unJ, t I ¿s n u¿vas t e cnol o4ías.

'lodo elkt contribut-e a una ¡ntegracíón sociol en materia de e¿lucación. evitando la exclusión eú el ambito de la v¡da
socíal alJávorecer el desarrollo personal y proporcionar apoyo ante las difcultatles escolares, sociales ¡, personales.
Se conlrib ye, 1sinrismo, a lo promoción de la culara, así como a la ocupación del tíempo libre, puelto que e!
pfoyeclo se desaftolla en horarto exrraescotar.

CUARTO- Que para hacer efectiva la ciloda colaboroción, Ia legislec¡ón ptibl¡ca local vigente, aúítla díferentes
htecanisnk)s, entre los q e restllo de funtlamenÍal ¡htportancía lo subvencii¡n, ¡nsltuhxen¡ada a ltuv¿s de los
opor[utto¡' docunlentos de convenio, que suponen la porlicipación de este ,'|yüntam¡ento e le /inen.iacbn de
ocfi|idudes consider¿.lus de interés Dúblíco \,lo social.

QUINTO'- Que en virtud de lo dispuesto en el oúí.ulo I I de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre de 2003. Generat
de Subvenciones, como norma básica tlel Lslado, podrán acceder a la condiclón de beneJ¡ciafio de subventit¡nes lus
agrupaciones de personusJis¡cus ojurídicas, ptiblicas o pr¡tadas, las comunidadcs de bienes o cüalquier otro tipo de
ttnidad económica o patrimonío separado que, aún careciendo de personalidad jurídica, puedan llevar o caDo ros
proyeclos, dct¡vi.lodes o comporlahíentos o se encuenlrcrt en la s¡lu¿tción que motiva la concesión de la suhreficióh.
En el mismo senli¡lo, el Reglamenlo de Senicios de las Corporaciones Locales, aprobado por el Decrelo dc /echa l7
dejunio de 1955, en sü añículo 23, eslablece, que las (-orporacíones Locales, podñn conceder subyenciones a
l::ntidades, Orgatismos o parlicülares cuyos sen,ícíos o activülades co pleüenten o süplan los otr¡büi(los a la
competenci4 local con sujecíón a b previsb por el artículo 180 del lleglanento de Haciendas Locales.

SEXTO. Que el A)/ nlamienlo de Santa I¡rcía viene realizando tura apuesta ttecíttida cle colaboración con ta
comünidud edttcaliv.¡ y apq)o .t k¡ familia. I:n este sentido, la Corporacíón cDtiende que ld cítade pLr.ticip.tci¿n
munrctpal.¡úv,'re.t h mlora d¿ l¿ calid¿J de la educ,.t.i,'n públiú. polencianrl,, lórmulas de una m,ty,,, y me¡or
parlícipdc¡ón que inc¡de direclanPnte en la cu¡lurar el desarrollo socíol del nun¡cipio,1, qtedel re/érido progruna
sc beneJícitrán las ALll'AS y la I.ederación ¡|e ,4ltPAS del munici¡tio de lianta Lucía.

SÉPTIMO,- Que de confurnidad con lo d¡spuesto en el arttuulo 22.2.a) cle la t,ey 38/21)03 cle 17 de novientnre,
General de Subvencíones, se podran conceder de Jórna directa aquellas subwnciohes que estén previst4s
nomindt¡vamente en los I'resup eslos de las Erlt¡dades locales, en los térntinos recogitlos ei los tonvr:nios y la
normativa feguladora de estas subvenciones, ¡, en el art.28 establece qüe los conven¡os serán el ínstn!tuento habitual
lara candl izar e st(ts subre nc ¡ones.

I ll l't'r ru pdrle. el Reglanento General de la Ley ()eneral de Subvencíones (RLGS) en su ert.6ó prevé que en

lll/t:trts su¡tuest,ts el ¿ctu de concesión o el eonvenio tendrá el carócter de bases regula(loras de la concesíóÁ a bs
-ffi ekctos dy l,t disput:t,' ?n la L¿y (;eneral de Subyenciones y determína el contenido del misno.

tt!l
llll-, , I'or esl.as. ra:ttnes., amha¡s partes, para alcanzar los objel¡ros expuestos anter¡ormente, al amparo de lo
! | dtspueslo for Ia leg¡slac¡ón v¡gente conciertan este convenio de acüerdo con los siguíenles,

CLÁUSULAS

: OBJETO DEL CONVENIO.
coúvenío liene por objeto reg ar el rég¡men.le obligaciones derivadas de la particípacíón mtlnícípal en
'ión de,distinlas acciones, una de ellos dirigida a las Atioc¡aciones tle Madres 1' padres de l¡l Centros

núrricipio de Sakta Lucía y |ederacióh de AAIPAS, para lq colaboración en la Jinanc.iación de
Asricittciones de lladres y Podres de Alumnos/as !- Fcderación de AMqAS destitada a:

'.': 
!.Proyt&os, actirtidaalet orientadas a la prcvencíón e intenención sobre el absentísño escolar y para evílur

' .el,-abandon4escolar temprano del sistema educatiro, todo ello, conrribuye a una ínlegrcción social eh matería de' eitu,cúian, evitanao b e¡clusíón en el ánbíro de la víelo social al lworecer J a"íirr\ti. iirr"ri':,';r;:;;;;;;;',



¿1poyo unte las dirtcuhades escolares, sociales y personales. Asimismo contríbüye a la prottoción de la cullura, a la
promocíón del oc¡o y del tíenpo líbre y alfonehlo )i usos de las nueras tecnologias.

- Funcionomienfo: Parael normal funcionamienlo de las ¿lMPASy Federoción de AMPAS.

Equipamiento cons¡srente en la nejora de la oJicina del lMPA y Fede¡acíón AtrtPAS.

Seguntlo. G6los sabvencionabl^. Se cons[deran gastos subvencíonables aquellos que respondan indubítadamente

a la naturaleza cle la octiviclad s bvencionada. En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables

podrá ser superíor al valor de mercado. de acuerdo con lo preristo en el art. 3l de la Lev 38/2003. de 17 de

novientbre. General de Subvenciones.

A) ACTIVIDADES

. Gastos de decoración, dnb¡entación y materiales o herra ¡enlas necesarias pora realizar la octiúdad.

. Gastos de serígraJía, rotulación, así como de cdrteleúa para la difusión de l(ts actividades

Subvenck¡nadas, síempre que aparezcan en ellos el logolipo y anagrcma Instilucional del Ayuntamienlo de Sanla

Lücia.

. Gastos de lbtmac¡ón y/o actívídad ¡hpart¡da pot mon¡tores (conferencías, jornadas, lalleres, cürsos, etc )

. Los gastos de serv¡c¡o ale il mínación y sotlido.

. ()aslos de desarrollo y organ¡zac¡ón de festas ¡nfantiles.

. Gqstos de ludoteca.

' Gastos de Transporle relacíonados con el proyeclo preseilddo para dicha actividad'

. Gastos de entradas a ¿E)ectáculos y servic¡os relacionados en el proyecto (m6eo, patques lemálícos.

lal asolefapia, excurs iones... ).

. Los gastos de desplazaníentos y .lojamientos en el un¡cípío, de ponentes y monitores p^fa inlpart¡r

act¡vidades de fofmación (ornada-r, conferencías, cürsos, talleresl. (-ontempladas en elproyecto presenlado.

' Seguro de responsabiliclarl cívíl para la realización de las aclívidades

. CaStoS correspond¡ehtes a elementos (no de al¡menta(¡óh) conmemoralivos y,o de rcconoc¡m[enlo de

sonas, colecl¡vos o ucontecimientos cuhurales ¡mportanles relacionados con el mukicipio de Sonla Lucía.

. Productos .le alimentación en concepto de aúhallaü¡enlo en relacíó con las acl¡v¡dades prcse tadas en

el proyeclo, con un impo e m.rxímo para las lMPAS 100,00€ y para la Federucióh de AMPAS 800,00€'

q luNeloMMlElrp

son gastos efechndos para el norma¡l funcionamiento de las Entídades, de los que se subvertcionaró un

los gaslos tle asesoría jurídíca o fnanciera. los gastos notariales y regislrAles

' para la realización del proyecto subvencionado y los de adminístracíón



OFTC¡NAS MUNICIPALES
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Ayuntomi€ñto
SANTA LU C I,1
SERVICIOS DIJ SI]BVIJNCIONT,:S
Ret l-EAI/lls
Asunto:Convenio Trpo para la concesióD de sublenciones alas Asociac¡ones dc Madrcs y Padres de los Ccntros Lscolares dcl mrmicipro dc Sanra
Luci¡ y licdcración dc AMI,AS. en résincn de adjudicació¡ di.ecr¡
Expte Admtvo ó/2018

espec¡J¡cos son subvencíonables s¡ esl.in direclamente relecionctdos con Ia aclir¡d.td subretrcio ada y
son ¡ndispensables para la adecuadd preputuckin o ejecución de la mísma.

' lnstdlac¡ón y cüola! de manleninienlo dr concx¡ones para ecceso a lnternct, cllondo lle|e cons¡go
prq)ectos ¿e firrüac¡ón .¡sociat¡\jd, crceció de pagina u'eh o redes soc¡ales, o crúlqü¡er otro que .ontengatl
elementos rle dlnamilac¡ón asocicttíro. Deb¡en¿o dparecer tn enlace a la págína veb clel Aylutlunliento de Sanla
Luc ía vwv. sa nt a hrc i agc.c om.

. Su ¡t1¡stro d? material no ¡n\)entaúable húterial de lbrreteríd.

() EOUIPAMIENTO

. Eapipom¡enlo cons¡stente en: mob¡l¡aio, eqüipos crüdiov'isuales, equipos ínlbrntálicot, he¡i.am¡entds

), mrt e r icle s i nfor mát icos-

[n 4j19.--.11_9gp serán s bve nci onabl es :

-Rebidas alu¡hólicas.
-l,o reulización le obras-
-La umort¡zac¡ón de iúmov¡Ií.ado.
-l.os cosles indirectos.
-Subwnciones o ayudas a tercelos.
-Oastos jinancieros corrcspondientes e avales n¡ préstamos.

Tercem. Régimen juírlico aplicable. Este conve ío, qu¿ rcgüla el otorgamíento cle una süb|ención especil¡ca por el
proced¡mienlo ercepcional de conces¡ón ¿irecla, tiene ndturuleza adüilistrativa ,v se regiru por las tonliciones y
co prom¡sos conlentplados en el m¡smo, s¡empre q a no sean conlrar¡as a normas de ra¡ngo s perior y
subsírliat íanenle, pot' la Ordenanza General de Sabyenciones del Ayuntamíento de Sa ta Lutíu, por lu t,et 38.'2003,
de 17 de ¡toúeubre, General de Subvenciones, y concord.ütes del Reglamento de la c¡tada Ley, uprobuckt por el
Real Decrelo 887i200ó, de 2l de julio. por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de novienzbre, que a!)rüeba el
Reglamento de Organizoci(it1, lüücionam¡enn y Ilégimen Juridien de las Entidades Locales, por l.t dcnús norüativa
en n1ler¡o de ll¿ginen I'ocdl y por ¡d Ley 39120)5, de I ¿le ocnbre, del Procedímiento Adm¡h¡stt.ttivo ('ot¡)ún de les
1d¡nínistr.tcioncs Ptiblicas, la Ley 10t2015, de I ¿e ocltl)re de l?ég¡ En Jurídico del Secto¡. l'úblico v clenás
úorttüira ¿e pert¡nenle (tplícación. síguíendo tl utlen dc prclucíón tle fuentes establecido en el Ordtnamíenfo

Cuorta. Benef¡ciorio, cuontío, consign¿ción prcsupu¿sttlr¡.. ! plazo de ejecución .le k, rclivi.la.l,

l. lendui kt consideración de benelicia o de la subvencíón la enti¡l¿td a

de fecha de ¿lc

Se emiten los documentos de l?etenc¡ón da ('rl.dito (Rq por la Intet-venc¡ón de fbndos, certilicundo la

^¡slencia 
de suldo de crédil., disponible, aluedando retenido el imporle que se reseñd onlerit)rmantc, con fecha

del ejercicb corriente, además del idorme de.fiscalización prevía de la Atori:acíó¡t )t D¡sposíciút (AD) del

pcrcthtró unu suhvencñn por importe Je con cargo 4la
denontinada por intporte de

)' con cargo a la apl¡cac¡óh pres p estaúa

i'de nanraleza ptiblica, semíptiblíca o privada. con independencia de la forma que ut¡li:atun para el

lel Presupuestn dt Gastos del presente
econó ico en r¡rtud del Decreto de Alculdla no

gaslo em¡litlo por dicha lnlenención, de lecha - documentos que ubrdn ¿n ¿l ¿xl,!J¡(nrc.

2. lil pla:o ¡tara la ejecución de la eclívídad subrenc¡onada linalízará el 3l tt¿ dic¡ernbre .lel eiercicio

¡le Ia subvención.

'oblenc¡ón de subtenciones q e se hüb¡eftin concedido en virlwl de lo dispuesto en el presenta conren¡o
con olras stbrencio es y oyudas procedentes de organísmos, ¡nstituciones v personas fis¡cas o

ejercícío de las aclividades qüe le son propías, pero lu suma de todas las ayudas 1, subvenciones obteniclas pura el



mismo !in, no podrá ser en ningún caso superior al cíen por c¡en del gasto real y efectivetmente ejecutado, en el
ejetcicio cle la acl¡vidad subvenc¡onada.

2. En el supuesto de qüe el iñporte conjünto de las ayudas y subvenciones supere el porcenlaie indicado, el
A),üntam¡ento de Santa Lucía, tendrá derecho a ser reembolsado del exceso que el bene/iciario se hubiero

adj dícado, s¡n peju¡cio de eaigir las responsabilidades a que en cada caso pttdiero haber lugar.

Sexla. Documentación que se eige ol beneJicíaio.

I - Solicittd v documentos-

a. lnstancia dírig¡da a la Alcaldesa Prcsidenta del lltre. Ayuntam¡ento de Sdnla I'ucia, solícitando la
subwncíón o ayuda económíca, suscríta por el represenlanle legal cle la Entidad, qu¡en debetá especifcar en

nombre y represenlación con la que actúa. Aneto I.

b, l'o¡ocopia del N.l.F. de la enlidad.

c l"otocopia elel D.N.l. del representante de la enlidad.

d.(ertífcado del Secretario/a con el ústo bueno del I'residente/a, acreditaliva del nombramíento del
representante de la entidad, donde conste el acuerdo directívo, en el que se adopló la pelición de la subvencíón y se

incluya lu relación de los miembros que componen sus Orgahos de Gobierno. Anexo II.

e, Declaración responsable del representante legal acerca de lo solicitüd o no de otrus subvenciokes que

pud¡eran cohcurrir a loJinaacíación de estos mísmos Jines. ,7nexo III.

f. Declalación expresa de no estar íncurso en ninguna de las causas de prohíbícíó de la obtekción de la
cortdicíón de beneJicíario establecida en los puntos 2 y 3 del artículo 13 de la Ley 38/2003 de 17 de novíembre,

General de Subvenciones y concordante del Reglamenlo de la citada Ley. Anexo III.

g, Proyeeto para el q e se solicita la sLtbrencíón en elque se desglose:

Las actfuídades que se quieren realizar, necesídatles de equipamiento y -funcionamíento, y el ptesupuesto de

gaslos e ¡ngresos del mismo. El proyeclo l¡ene que venír con la fecha de ed¡c¡ón y rtrnado por et

represenlante le84l.

h. Certilicado acreditattvo de estar ol corriente de s s Obligaciones i'iscales frente a la Agencia Tribúaria

i. CertiJicado ocredit(ttiyo de estar al corriente de sus Obligaciones F¡scales frenle a Agenc¡a Tribularia

F,slatal.

j. CertiJicado acredítaÍívo tle estar al cot¡ente de sult Obligac¡ones Físcalesfrenle a la Seguridad Social.

k. CertiJicado acreditatíyo de estar al corr¡enle de las Ohligacíones Fisclles con el lhrc. Ayuntam¡ento de

Santa l,ucía.

Tal y como expone el aúicxtlo 23.3 de ta Ley 38/2003, de 17 de novíembre, no será necesttt¡o aportar lQ

documentac¡ón que obre con anteriorídad en podet del lltre. Atanramiento de Santa Lucia, siempre que el interesado

y el órgano o dependencia en qüe fueron prcsentados o em¡t¡dos, y cuando no hayon

tlá úi¿o.qños desde Ia finali:ación del pro.¿dinPnto al qüe correspondan
- (/^\

283-Aü Ley 39/2015 de 0l de octübre, expote el interesado deberá indicar ek que momento y
los citados documentos, debiendo las Adminislraciohes Públicas rccabando

Sirs redes corporat¡tas o de una cohsulla a las plalaformas de intermedíación de datos

hebilitados al efeclo. Se presumirá que esh consulta es aulor¡zada por los intereEados'

t.ei el ¡v¡lcediniento su oposición expresa o la Ley especíal aplícable requiera consentímíenlo+ á'a.
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Ayuntom¡ento
SÁNTÁ [UCIÁ
SERVICIOS DE SUAVINCION¡S
Ref.l.lATlh

Asunlor Con\enio Tipo pda la conces¡ón de sublenciones a las Asociaciorcs de M,rdres y Pádrcs dc los Centros Escolares dcl mrD¡c¡pio de Santa
Lucia ) rederación de AMPAS, €n Éginen de ¿diudicación dirccra
€xpte 

^dml\o. 
ó,/2018

evrcso, deb¡endo, en anbos casos, ser ¡nformados prer¡amente de sus derechos en maleria de protecc¡ón de dolos
de carácter personal."

La solic¡tttd, asi co o lodos los docüme tos exigidos, deberán ser presentados ante el Registro (ieneral :;ito en la
OJ¡c¡no de Atenc¡¿rn al (:iüdadano del lltrc. ,lyuntamien¡o de Santa Lucía, Avenida de las Tira¡ands, n,' l5l, sin
perjuício de su ¡tresenlaciók en los registros tle los órgunos o lugares índica.los en el art. t6../, de ta L4 3912015.
de I ¿le oclubre, tlel Procedimiento Ádminístrativ) Común de las /!dm¡n¡straciones Priblicas.

ll.- I'la:os.

El Pktzo de presentacíótt de solicílud y de la doctlmentac¡ón exigida para k¡ sübrekción. seni tlesde qt!! se haya
aprobado deJinítivametlle el I'rcsupueslo Gencral del Ayuntamiento de Santa Lucia del eiercicío económiu¡ hasta el
0l de octubrc del ejercício corr¡ente.

lll.- S¿tbsanacíón.

Recibidu la solíc¡t d se examínurá si reúne los requ¡sifos exigidos )r si se acompaña a ella la prccept¡va
documenÍac¡ón !, en caso contftrio, se requerirá la rectifcac¡ón o complemento med¡ante kt puhlicatión en el
Tablón de ,1rutncios del lltre. Ayuntamienlo de Santa Lucía así como en lct pagina web wwr,.santalu( íatgc.com,
otorgánclole al eJéclo ün pla.o de DIEZ DíAS htib¡tes. a contar a pdrtir ¿¿t .lía siguiente de la publicatiin, para
q e subsane \rto complemehte los documenlos, advirtiéndose que si así no lo híciese se tendró por desistido áe su
solicitud y se procederó a su a¡,chiro.

Séplimo. Aceptación de la Subvención.
La aceplac¡ón de la subvención se efitendera olorgada por el bene/icíario con l<t firma clel presente

Convenio.

Ocldvo- Fom.t de abona Pogo onlicipado.
l- Como consecüenc¡a de q e la real¡zac¡ón del proyecto genera na serie de g(úlos considerables y Lt entilad

bewJiciaria de la subverción rleclan no di.sponer de los redlrso.\ econónicos suJic'ientes, es necesario attticipar at LteneJiciario ta
subwnción E l amnlo a la qtmencün .le g(mrrr!í/¿r, se establece en apl¡cación del .¡rt 42. t. del Real Decreto 88:2006. rle
2l tfu.jutio, en relación dl art.12.2 d¡. I'or lo qte, ¡latla la naturaleza de la entidatl beneJícíaria ¡, el ohieto de la
subvenc¡ón y no eslando prerísto ¿tdemás en la normalh)a rcguladora quetla exoneftida de ltr presetúac¡ón de
g.üdntú con ld r ..cr¡pcitjn dc est¿ ( onveniú.

2. En n¡ngún caso, podró realizarse el pago de la subvención cuando el beneliciario, tratnscurridt) el Dlazo
establecido pard stt presenlació , lenga penrl¡ente de jltstl¡cación subv(n.iont:s quc le hu,,a conrcrliáo el
A)\Mtafiien¡o de Santu Lucia anleriormenle, y que no se halle al corrie te en el cumplimiento de sus obligaciones

.liente a la Segurídad Socíal, o que sea deudor por resctlución de procedencia de rentegto

I 3. I'a cantidad desembolsad¿t tendrá c.lr(¡cler ko devolul¡r)o, roluntario y erenlual, no síentlo exigihle ningún
aumenlo o revis¡ón.

Novend. Obligaciones del heneftciario de la suhvención.
La entidad beneiiciaria de l¿¡ subvención vendrá obligada al cumpliniento de las oblígaciones qu( le rtteran

impueslas en virrud de lo es¡ablecido en el culículo 14, de h Ley 38/2003, de 17 de novie¡nbre, G<¿neral tle
Subvehciones. e el prescnte ConNenio y en las Bases de ejecuckin del presupuesto que el Ayuntduienh) de Santa

aprobado al efecto.

, vendrti obligado a obserlar la sigu¡ente conducta:

eh el Regrstro L[un¡c¡Wl de Asocictciones l'ecinales ¿el Ayuntamiento de Sent.] Lucía.

oq¡elfuo, ekcutar el proyeclo y tealizar lu activídad o adoptat el cotnportaü¡ehto que
ón de la subvención.

':i



n. Justílicar ante el lltfe. Ayntamiento de Santa l,üc¡a el cumplímiento de los requisílos y condrciones, .tsí como

la rcttli.ació de la activ¡da.ly elcumplimíento de lulinal¡dad que determ¡ne la cohcesión o d¡sfrxle de la subrención

II'. Someterse a las actuaciones de comprobación y conlrol financiero, aportando cuakta información le

se.¡n requerida en el ejercic¡o de las actüaciokes y que estén relac¡onadas con la concesión de la stbvención.

t.. Comun¡car ul lltre. Ayuntamiehto de Santa Lucía cualquier alleración de las condic¡ones teniclas en

cuenta para la frma del presente conyenío de colaboración, así como la obÍención de olras subwnciones, ayüclas

ingrcsos o recu\os que !ínancien las activida¿les subvencionadas. lah pronlo cL,mo se cono:ca y. ¿n lodo caso. .on
anterioidad a la justifcacíón de la aplicación dada a los fondos perc¡bidos.

l.l. ,Tcreclítar coh anteioidad al d¡ctarse la propuesta de rcsolución de concesión que se hallq al coftíente

en el cumplíniento (le st.s obligaciones trib tar¡as frente d la ,4gencia 'l ribular¡a Etlatal, Agencia Trihular¡a

Cdnur¡o yfrenle a la Segurídad Social.

l'lL Í:slqr trl cot¡ente de las obligacíones Jiscales con el Aytntam¡ento de Sakta I'ucía, en el momenk¡ de

recíb¡r la cohtapreslación económícl.

lllLConsenar los docümentos justífrcatiros cle la aplícación de los londos recibidos por un periodo de

tiempo de cualro [4] años.

IX. Da¡ la attecuado publicidqd, del carácter públíco de la fnancíacíón de programas actividades,

in ersíones o a"¡*i¡unu d" iualquter tipo que sean objeto de suhvención, hac¡endo cons&r exprcsaüenl¿ l4

colaboracíón del lltre. Ayuntam¡ent; .le Sa;tu Lucía, y, en especial. rclleiar el losolipo v anasrana ins/;ilucional .lel

Aeuntmien o de Santa Lucía, en cuarrlas actividsdes .le d¡fusión v/o pablicoción se rcalicen sobre el Droveclo

subvencionmlo, hacien.lo consldr exprcsamente su colabo tción

.Y. Disponer de los libros contables, registros dil¡gertciados y demás documentos debidamenle aud¡lados en

16 t¿ni os eítablecídos por la legislacíók vigente, con ta finalidod de garantizar el adecuado eiercicio de las

facultodes de comprobacíón y control.

,YL (lonsemar los d¡¡ctonenf8justl¡cat¡vos de la aplícaeión de l,rs./ittdtx recibidos, i se aporlan cop¡as .'t)ÍPutsadas

xll. Proceder al reinregro de losfondos percíbidos cuando n-e protlü,ca un incuñplimiento total opafc¡ol del

objetív!), de lo actb¡dad, del proyecto i la no adopcíón .lel compo amíetllo que fundamenta Ia concesíón de. la

sibvenc¡ón en los süpuestos coniemplados en el artículo 37 de la Ley 38t2003, de 17 de noviembre, General de

Subvencíones

Décimo. Obligociones del Ayantamienlo .le Santa Lucí.L
I. Preitar la adecuaáa colaboración pato conseguír el mejor logro de lostrnes perseguidos'

IL Abonar. de acuerclo con lo tlisatesto en ette Co/Nenío, la sübyenc¡ón dírecla conced¡.la a la enl¡dad y/o coleclito,

para h rcalízación de las actfuídades obieto de este convenío

Ill. Facilitar la coleboracrón lécníca que se precise pord el desarrollo del presetle convenío'

U ndécima VeriJi cnci ó n.
1. FirÁado et Contento tle Colaboración para ltt obtención de las ayudas concedidas' el

I)ahla Lucía, podrá requerir al beneiiciarro la presenlación de los documentos que considere

conprobar la efecli,a ejecucióú del objeto de esla subvención

Ayufiamiento cle

oPorn.nos para

o,.& .\' .-\'
')tínto*i*;¡o &'SoÍliaiLtrcía, comproba¡/ú que las jttsti¡cacrches que ostente.la ent¡dad benelic¡a 4'

t los dta:hioüil. ; las comprobará /ormalmante pudrcndo requerir al beneJiciurio para que

os. conplqb la ftilnenación o umplie la ¡nformacilin
t 

, lr'_J::'".r.V 
': '



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928)727200 Fax (928) 727235
351l0 Srnts Lucia - cr¡r Csn¡ria ]\".l.F. P-3502300-A N" Rstro : 01350228

Ayuntoniento
SANTA IUCI¡1
SERVICIOS DE SUBVINCIONES
Ref:LEAT/Ils
Asunlo:Conlcnio Tipo para la concesión de sub\€¡c;ooes a las As@iacioñs de Madres y Padres de los Ce¡tros Escol¡res delDruDiciDio do Saota
Lücía y Fcderación de AMPAS. etr régine¡ de adJudicación direcra
Expte. Adr \.o.61018

2. Con el Jin de no ínctlrrir en causas de derolución. la Entíd(rd subvencionade tleber(¡:
l. Desf¡nar la cantidad concedida a la realizac¡ón de la actividad subw cionada.
ll. l>resenlar en el Reg¡slro lllunicipal del Aruntam¡ento de SanÍa Lucia. la s¡güieníe dounlentación

4. Insla c¡a d¡ríg¡do/a al/la Alcalde/sa Presídente/a del Illre. Ayuntamie to de Sdnta Lucla. paru la
ittstilicací¿rrt de la subvención de la realizac¡óú de las aclir¡dades objefo de este conven¡o, suscritd por el
represenlante lega¡ de la entídad, quien debe t especi,ncor en nombre ), representación con la que acfúa. !1nexo II,.

b Memorin e-\plicalivt de las acl¡\)¡dades realiztrdas conforne ¿tl proyecto pdra el qrrc se le ct¡ncedió la
subvención

I'a memor¡Q debe conlenet los sig ¡enles datos: Desarrollo de las actividades realizadas y los ob¡el¡r'os
logrados. .féchas en las que se rcul¡zaron las aclividades. Además tienen qu¿ (instdr do,unenta,ión gt alica qnt
dcredile la Publ¡c¡dad realízada por el beneficiarío dado el carácter público de la financiackin objeto de stLbven;íón
(otogruJius de las acl¡\)idades, carleles. dipl¡cos. pdncaftas. inlbntutc¡ón editoda \,/o publícuciones tle !os üedios ¿e

La memo d tiene q e vent con fecha de edición y firmodo por el representante legul.

c Declarac¡ón responsable del representanle legal de la entidad en el Ere se hugt constar que la a!u.I.,
concedi a ha sido desrinado a los rtnes para los que fue concedida así como qüe lrrs factur.ts que se presentan
corresponden a los f;nes para los quefue cor¡cedida la sub\)ención. Anexo f.

d Declaración responsable del representante legol de la entidod en el que se haga conshl si se har recib¡do
o ho otas oporlaciones, ayudas o subvencíones para Ia mismafnalidad, la suma de éstas fio supercn el L,oste tle la
act¡vtdad. ,lnexo l.

e Relación .le iusfirtcautes de gaslo al que se unirán las facturas originoles. Las /ácruras debert)n cunplir
los requisitos establecidos e la no, natíva por la que se rcgulan las obl¡gaciones de lucturación y cleberái ¡r
aconpdñadas de los jüslífcantes screditativcts del pago Ere deberán tenerfecha conprcndida entre el I de enero !el 31 ¿le diciembru del año de lo resolución de la concesión (copia dc fftnsferencías bancaricts, talones
notuinal¡vos, etrracros banca os, "recíbí en melólico", y cualquier orro documenro que jt'rifque el pctgo de las
facturas). Anexo I'1.

Las facturas deberán contener:
- Número de factura.
- Lecha de su exped¡c¡óh.
- No brc y apell¡dos. razón o denominación socíal completa, tanto del oblígado a expedír

Jactura como del destinata o de las operaciones,
- Número de lclentificución fiscal
- Don ícilio, tanto del obligado a expetlir fetcnu.a como del destinat(tío de los operac¡()nes.
- l)escripción de la operuc¡ón, consígn(indose lodos los datos necesarios Dara la determinacíón

de Ia bav impon¡ble del ¡mpuesto correspondiente a aqu¿lkts ) nt ¡mporte in,.luyentlo el
precío unitarío sin ¡mpuesto de dichas operaciones, así como cualqu¡er descuento o t,ebaja q e
no esté íncluído en ¿licho precio un¡terio y su contraprestackin.

- Si la operación está sujeta a IGIC, deberá consignarse la base imponíble ! el típo ¡mpositiyo.
- Eú las fucturas en las qüe consten opefttciones no su¡et.rs o exentas tle IGIC, se deh¿rá hacer

re/erencid el precepto legdl en que se basa la exención o no sujec¡ón. Asímísmo, ettanclo se
aplíque la exencíón legalmenle prevista para los comercianfes mikorístas, ello deberó
expresarse e n la Jilc lurc! coftesponaliente.
En lasfactüras emítidas por pro/ésionales y colaboradores, dehe constat la retenc¡ót¡ .t ütenta
del I R P l . tiene que realizarse el ingreso cortespondienle en la Agencia 'lributaria 

.y se ha de' c,slod¡ar el documenlo acreditativo de tal exlremo dürunte el pla:o pt.evislo por la llg¡slación
Jiscul.

de la cuenta j st|icatfua constituye ütl ¿¡cto obligato o del bene/icíario, dt¡ncle se debe
del declarunte, los justificaútes de pago o cualquier otro documento co validez

el cumpliü¡ento del objeto de la subvención pública.



II' No podrán ser admil¡das comojustlicacíón correcÍa:

. .,lquellas facturas que no correspondah al año de adopcíón de la resolución de la subwnción.

' Los recibos de la¡sas e Impueslos, n¡ gaslos der¡rada)s de operaciones de crédito.

r. LA DOCI]MENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA TOTALIDAD DE L'/I SUBVENCIóN CONCCdidA

rcferida en los apartados anleriores, deberá remítirse conofecha límite hasta el d!9.-JJ-2.8-8M89-49b¡g!E!!!
año a la resolución de la subvención. truúscurrido el mísm.' sín que se hctya produeído la justiJicación, se

procederá al re¡ntegro de las cant¡d1des percibidas que o se hub¡erah justifcado, con el cot'respondiente interés de

demora. Por razones jusürtcadas, el A!ü tamíento de Sakta Lucía, antes del vencitu¡enlo del menc¡onado plazo de

just¡,licación y salvo precepto en contrario, podrá conceder de oJicio o a pet¡ción de let entidad inleresada, una

ampliac¡ón tlel plazo establecído de justífcac¡ón pot un periodo mórimo de un [l] mes, s¡ las circunstancias lo

tconsejan y con ello no se peiüdican derechos de tercero.

l'1. Sí de la <locumentaci(in justifcat¡va rcmitida por la enfidad nencionada anteríormente, se deduiera que se

ha realizado gastos sübrencionables por importe inferior al eslublec¡do en esle conten¡o, la apo acióh del

Ayünlatu¡ento de Santa Lucía, se reduc¡rá en la ñisma proporcíón.

Deci ñol ercera. Pu bl i c i dad.
La frma de este convenio, implicarú la manifestación erpresa a su publicídad en los térm¡nos establec¡dos

en el artículo 18 de la Ley 38/2t)03. de 17 de noúembre, General de Subvencíones. de acuerdo con lo que se prevé en

la Ley Orgónica l5/1999, de l3 de diciembre, de proteccíón de datos de catácter personal.

Decimocu arla.- Vigen ci o.

I.,l presente Convenio entrará en vigor el día siguienfe a su lirma, extendiéndose su vigenc¡q inicia! m¡enlras

no sea denuncíddo y que se cumplan los cohPrcmisos atlquiridos en el mismo, por un período que Inal¡zará el 3l
de tlieiembre tle! año ¡le Ia ¡esolución de lo subvehción, trcnscwr¡do el cual perderá sü rígencía si no se ha ller.tdo

a electo la actividad subvekcionada.

Serán impülables al presente Conwnio los gastos que respondan de manera indubitado a la naluraleza de la

subvención, comprendídos entrc el I de enerc a 3l de d¡c¡embre del presente ejerc¡c¡o

Deci mo qu i nlL I n terp relo ció n.

'I ll La prerrogaliva de inlcrprelar el convenio.
tones de ínterés públ¡co, acordar su resolucíón,

anla L cía.

Deci moseÍla. J u ris.l icc ión.
. Las cuesÍiones lil¡g¡osos que puedan derivarse del pfesenle conyenio, dada su nahrraleza jwidico-

adn¡n¡slraliva. serán soñetitlas al orden i ur¡sdiccional contencíoso- admin¡slratiro.

Y para que conste y en prueba de eonformidad, se.firma el presente Co 'renio por cluplicado eiemplar, en el

en el encabezamienlo,

I lus t re Ayu ntamie nto d e Illtla Presídente/a ¡le la entülad

resolver las dudas que ofrezca su cumpl¡mienlo t rod¡Jicorlo por
determinar los efecÍos de ésla, correspondeh al Ayuntamiento de

Fdo.:



OFIC¡NAS MUNICIPALES
Avda. de las l'irajanat I5I lfs: (928)727200 Fax (928) 7272 35
35110 S¡nt¡ l,ucf¡-Grrn C¡n¡r¡¡ N.LF. P-3502300-A N" Rqtro:01350228

Ayuntoñ¡ento
SANTA LU C IA
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref:1,I]^T/lls

AsLtnlo: Convenjo Tipo pará la concesión de subve¡ciones a las Asociacioncs dc Madres y Padres de los CeDtros Escolares del municipio dc Sanra
LLrcia y Fcdcración de AMPAS, en réeimen de adjudicación dirccra.
F:xptc Admtvo.6/2018

ANEXO I
MOIELO DE SOUCIruD DE SUBVENCIONES PARA AS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES Y FEDERACIóN DE AMPAS

-:.

'?.
:.i!

El reprcsentante legal de la entidad
klo.:

|as¿.lÓfúLhi¡\.le1f4gk'li¡'¡n|úk,'!¡uw¿"Ni(l¡¿nfxhhn
tk,b\l6cam]Ú\d|lI¡)fl1¡|r¡4¡]l'f4üD]rü*i/ñw1¡:Idltt1l¿kl|tab\.ta, amtú\ dr I¡)nt|¡tn ¡41t1d'

1!9h|.ñ.obhe¿.l¿'a'i.ar¡).l4\ytt|¡||bND|n|]NlA|tnkr¿k'1a|¡4
Ú1.4/h.,afdt&lr|,úñ¿tkfrgrúrÚn.¿]dr¿rrj.rú

I.-DAT(N DE LA ENTID'D
NOMBRE/ RAZON SOC]AL

DI RECCI ÓN / DOMICI LI O SOCIAL MUNICIPIO

CODIGO POSTAL TELEFONO TELÉFONO FIJO E-MAIL

2.-DATOS DEL ,ECAL DE LA EN
NOMRRE Y APELLIDOS DNI

DI RECCIÓN MUNICIPIO

CODIGO POSTAL TELEFONO MOVTL E-MAIL

J.-EXPONE

Que de aa¡efuo con las Bases de Ejecución del Presupueslo Generdl del At1¡ntam¡ento de Ssnta Llcía para ege ejercicb.
y con el P[an Í:sualég¡co de Subvenciones dorule se aprueba non¡ atirvn¡enle la subvmción a esta ent¡dad, y segin acrcLl¡tu.
reúhe todos los requ¡s¡tos exigidos ! acepta etp¡¿sam¿nte los lém¡nos conteni.Ios en el Convenio Regulador.
1.-SOLICITA

l.- Qne, para el presente ejercic¡o econónico, y habiendo prcsentado la docunentación exigida, le sea cancetlida Ia
subyenc¡ón en ftginen de adjudicac¡ón d¡recta.

2.' lll abono anricipado de la súbwnción, ya ql¡e sin la en!rcga de dichostondos no se puede real¡:at la actuarión objeta

'.- 
MANIFlESTA

QUD A|JTORq.O alAyrntamie lode Sanla Lucí.t para obteher la acreditac¡ón de qrc laenlktadque rcpresekto e\táal
:oft¡anlc en el c nplimienlo de las obl¡gacionesfscales con los siguientes Orydnismos Públtcos:

I Recaudaaon Muntupat i ageic¿ ti,t",ta,ia E"tot,rt

ó.- DOCUMENTACION A APORTAR SEGUN CLAUSULA SEXTA DELCONYENIO
I otocop¡a del Nlh cte Ia h,ntidad.
foto.ono ¿¿l Dill¿¿lo ra.resen¡ü|a d.ld ¿nlda¿
t ¿tt tJ¡cd¿o ¿<l Sc.rctar¡o a con el r¡s¡o hx.ho ¿ll I't ¿ \¡¿¿ttr¿ I Anc\o 1l
| )¿clatucktu t!:t1¡r¡tohl. del rcprcleh¡dt'¿ Ah¿ro ll I
I'roy.kt ¿r las a.¡^úl.4t s pora las qw se soltota Ia subro¡.¡¡ntt, t1t¿etp¡lstu rl¿ gaxos e ikgt¿no!

( trtili.rxht d.ttdt¡ot¡to.l! estdr ol coment¿ d¿ st¡s ()hl¡gacknes Ii:.r¡¿t It !"¡! ! ltt ,4t!.nc¡a li¡baoid (:dh¿tur
( .rtli!¿tto aL tfdttot¡\!.1! estor ol cotkn¡e de sü! ()hllqdúla¡ts fisc¿lcs Ín!,1¡! u l.t AA.nc¡a liúunia Est.¡k¡t.
('c l¡ca¿o acrerl¡afiro ¿e ¿st¿r.I cofftcnt. ¿! sus ()bl¡A¿ckrt!! l ¡skla\It!ht! d ld S¿t<¡ttkt¿d Socút.
(¿ l¡.d.Io ltt¿¿ttdl tro .L .stú al ú tüt¿ ¿! su!Obl¡a ut.t I i\.rl.t &n ¡ll A)nhtonü¿n¡o d¿ Sdnta L¿cía.
IiI|)NI)oNIl.'¿ala.,lda||qfnosehd!¿ña|ú¿oaú(f1'|,'tt|(e'pot.!|l¿tona|aenelA!Úom¡¿nlo.leSdn|

, en¡¡ .to con Jl.ha

Ml|]ta./h.Ú|dt^11l|,|xihn,rk"/"g.Ú|Lt'n.¿]d,ffj,-
LerAryúi||j tet, ú,p^¡k\k 1t !\útNt¡rt&ntul



ANEXO II
coñ D.N.I. n"

secrclario/a de l4 entidad

CERTIFICA:

l.- Que el represenlante legal de la entidad es D,/Dña.

2.- Que en reunión de Junta D¡rectíva celebmda el día 

- 
d" 

-

subrenciób paru actfuidades, funcionamienlo y equipamienlo coftespondi¿nle a este eierc¡cio.

3-Qúe la actualJunta Direclivafue elegida el día _ de __de _,

en w colidad de

de . se aprobó solicltar la

esta conpuesla pot:

l.-e eleclos oporlunotfrnno el Wsente en S@rla htcía, a de

v" B"

Presidente/a

EUa Secreaar¡o/a

.;=tar5
.s-

.od-



OFICINAS MUT{ICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 O0 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡nta Lucl¡ - Gr¡n C¡n¡rie N.l.F. P-3f)2300-A N'Retro: 0l3l)228

Avuñtom¡e¡to
SANTA IUCIA
SERVICIOS DE STJBVENCIONES
Ree LEAT/lls

Asunto: Conlen;o Tapo pafa Ia concesión de subvencion€s a la Asooiaciones de Madres y Padres d€ los C€ntros Escolares del municipio de Sanra
Lúc¡a y Federación de AMPAS, en.éeimen de adjudicación di.ecta.
Expre. Admllo.6/2018

ANEXO III

DECLA RACI ÓN R ES PONSA BLE

DATOS DEL REPRESENTANTE LECAL

Nonbrc ): Apeu¡dos: D"/D'.

En calidad de representante legal dc la entdad
DECLIIRO baJo la rcsponsab¡l¡dad peml, c¡v¡lo administratío en que pudiera inarinreLlE:

a D¡cha entidad 4a !9 lLeuehtru in(arsu en n¡ngüna de las causas de prchibición de ta obtehción de Ia condición de
benefc¡ar¡o e:tablec¡da eh los punlos 2 ! 3 .lel a¡tlculo 13 de to Ley 38/2003 de 17 de novienbre, General de Subven.iones. que
inpden obtener la condtc¡ón de beneficiario.

dD NO he recibido o sol¡ctado otras subyenc¡ohes, qndas, ingresos o reatsos qüe Jinanc¡en las act¡,,'¡dades

c.E SI he rec¡b¡do o solicilado olras subwnc¡oñes, ayudas. ingresos o recursos que ¡nanc¡en las r¿ctiy¡dades
subltenc¡oúadas, el Organisnoyporel ¡rrlpo e que se cita:

del oltono onticipado de la subvención no pothé ¡eolizú eI d¿{oftollo de las acfividades progranadas

ñ

t.

..7,

l.tr"

y su a los electos previstos en el Conyenio-
En

El represenrante legal de la enndad



'.-DATOS 
DE LA ENTIDAD

NOMBRE / R4ZON SOCIAL

DIRECCION / DOMICILIO SOCIAL MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL TELEFONO MóvtL E.MAIL

2.DAIOS DEL REPRESENTANTE LEGAL DE I/I ENTIDAD

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

DIRECCION MUNICIPIO

CÓDIGO POSTAL TELÉFONO MO14L E-MAIL

ANEXO ]V

MoDELo DE TUSTIFICA0IóN DE sUBvENcIoNES PARA IAS ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES Y FEOERACIÓN DE AMPAS

SKA. ALCALDESA-PRESIDENTA DEL ILUSTRE AYUNTAMIENTO DE SANTA LTJCíA.

.:k i4loña at ciudadano que los dlttos inchtidos en e[ presente fornulario, lorntarán parte de uú J¡cherc aúlonat¡:ado,

hic"i vate, en ido nonento los deichos de acceso recl¡Ícación cancelaciótl u oposic¡ón de los que

resoonsahthdad del ,4wntantento de Santa LuLia.
'iltaikdonuúeb.craconpletartodosloscamposdetfonnülar¡oattjnllocon¡nfornac¡ónwra..completayaclual¡.ada,a

efuán (e pqrcllos datpque se indqten de cunpl¡niento opcional
.. íi1ji¡i"a ¿a mtittento ser¿io d" ttevar a cabo las actuaciones adninistrativas que en su caso se derhten de la solicitud-

Ur/ ¿rái\pa"Aq, en el f,glente lornulario podrón ser ce(l¡dos a las Adnin¡straciones Públicas a las que esté leg.lnente
'fisalu. ar.\eo-no h ks socNar¡es.munkipales e ¡nteresados,tes¡t,imados Ol1","*.::'':.yt^:Yi:,Y::^^.,-,^_ ," ,-. -,,"

a la Ofrcina de Atención at Citdadano, ttbicada en las Otc¡nas Mun¡cipales sitas en Avenida de

brio. Santa Lucía. de acuerdo con lo estdblec¡do en el a iculo 5 de la Let' Orgánica I5t'l999' de151,

@i stúcación de Ia subrención paru esta ent¡dad,

C lóusu la Duod¿cina de I C omen io Regulador.

f1 Declarocón ¡esoonsable del reresentante lesal. Anero L

E MenoHa erpl'cát¡ro de las aitiv¡dades reati:ádas conÍorne al proJectD Patu el que se solicitó lafnanctaciót1

Z Relación clejusliJicanres de gasb. Anexo l'l
E tacturas orig¡noles.
ÚJustúcantes acredita.ivos del pago de cadltlactura.

Z )bsenauón

le sea.tdnitdo el Dresente escn!(. a los e/ectosde la

Ll represenlanle legal de la enti.lad

Qaros je-€. *rdcter
LÁÍ, \ ::



OFICINAS MUÍ{¡CIPALES
Avda. de las T¡rajanat LSL Ttfst (924) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
35110 S¡ntr Lucl¡ - Gran C¡n¡ri¡ N.I.F. P-35021)0-A N' Rstro : 0135022E

Ayuntomiento
SANTA TUCIA
SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref:LEAT/lls

Asunlo: Co¡v€rio Tipo par¿ la concesión de subvenciones á l¡s Asociaciones de Madrcs y Padres de los Centros Escolares del municipio dc Sanla
Lucia y Federación de AMPAS, en régineí de adjudicación direc¡a
Exple. 

^dmtvo.6/2018

ANEXO V

DECLA MCl ÓN R ES PONSA B L E

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL

Nonbre y Apell¡dos: D"/D".

D.N.t.:

En calidaddel represenfsnle legalde Ia ent¡.lad _con NIF conlrare:co y
DECLARO bajo la rcsponsabilidad penal. ,ir¡ ,; r¿;;;;;;; 

", 
q," p,dk,a ncürrh eI¡E:

a. I'os documenlos iustÚcativos del gaslo se han apl¡cado a la aclivida.l subvenc¡onada I q e tal actividad ha sido rculi:ada.

b.n NO ha rcc¡bklo otras subvenciones, q)udas, inflesos o rectrsos quejnancien las actividades subwncionadas.

ea 31 ha rccibdo olros subvenciones. atudas, ingresos o rccü\os que lñancien las actiyidades subvenc¡onadati. por otros
Orgonismos Públicos. porel ¡mpole que se reseña a continuación:

Y q e Io suma de las nisnos no excede del coste del prcyecto s bvencionado.

y sürla los electos prcvistos en elConven¡o-

a __ de - ..de

El representante legal de la entidad



ANEXO VI

RELACIÓN DE JUSTIFICANTES DE CASTO

En Santa Lucía, a



OFICINAS MUNICIPALES
Avda. de las Tirajanas, 151 Tlfs: (928) 72 72 00 Fax (928) 72 72 35
35110 Sant{ Luch - Crsn Canaria N.I.F. P-3502300-A N" Rstro : 01350228

Ayu¡tom¡ento
SANTA tU C Ii^

Rcf LEAT/lls
Asu¡to:Con$nio T¡po para laconces¡ón de sub!emiones a las Asociacioncs dc Madrcs y Padres de los Ce¡lros Escolares delñunicipio de Sanla
Lrcia y l:cderación de 

^MPAS, 
en résimen de adjudicación dn.ct¡

tj\pre. AdDrvo 61018

"En relación a Ia solicifu.l eJ¿.1uadu por el Servicio tle Suhvenciones para que por esle Scrvicio se
inÍorme el CONVENIO TIPO PAM LA CONCESION DE SUBVENCIONES A LAS ASOCIACIOENS DE
MADRES Y PADRES DE LOS CENTROS ESCOLARES DEL MT]NICIPIO DE SANTA LACIA Y A LA
FEDEK4CIÓN DE AMPAS, EN RÉGIMEN DE ADTUDICACIóN DIRECTA, poI I¿ Asesoí¿ Ja dica s¿ ¿miIe
el siguiente:

INFORME JUNDICO
PREYIO

El presente ínforme jurídico se em¡le por lu ,4sesoría ,Juríd¡ca m n¡c¡pal en cumpl¡miento de lt¡s
previsiones conten¡das en el Decreto de Alcaldía n" 3679i201ó, de 9 de junio, por el que se modlice la (struc¡to.t
organizalivct municipal, en virlucl del cuu! torresprnle al S¿rvícío de Asesoría ,Jür¡dica )1 (:onualaa¡ón, y en
conareloctlaSecc¡óndeAsesc¡ríuJtuidica,¡!nlrcotres.füncioncs.'inJbrnar.concaráclerprevíoyprecel)l¡voysil
periticio del asesoramiento preceptíro que la corres¡>onde a lu Sccretaría General, en k)s siguientes a)^untos:

c) Los ('onven¡os que celebre el ,'b:ttt¡lan¡ettlo de Satnlat Lttcíat, s¡eüpt'e qüe ¿e slt conlenido pu¿ie¡an
de r ¡\,arse c onsecüe nci ds ecoúónúcas o j ürítlí cas

l)ebenos destacar, as¡ t¡stfio, que por preúsiúr etpresa del Decrelo de Alcaldia n'3679.201(t, de 9 de
jun¡o, anles mencionado. el presente ínforme entitido por lq Ascsoría Jurid¡ca no t¡ene carácler \)inculanle.

i\io obsla le lo anterior, ), enltan¿o exclusívonrcnl? en el conlenido del Convenio T¡po, se ¡¡lorna lo
stgütenle:

ANTECEDENTES

ÚNICO.- Que medionte C)fcio cle fecha l0 de ¡ül¡o de 2018 pot el Senicio de S bvenc¡ones s¿ remite al
Sen'icio de Asesoría Jurídica )'Contra¡ación Adü¡nislrotivu el expedienle número 6'2018, relati,o a la aprobuciin
del "Convenio f¡po para la concesión de subv¿nc¡on¿s a las Ásociaciones de lladres ¡' Padres de los Centos
l:scolares del ltlunicipio ¿e Sante Lucíu ), e h l.cderac'ión de Anpas, en r¿gimen de adjudlcac¡ón d¡t'ecta' . al objeto
de em8ún de ínforme por la Asesoúa Jüruka-

El Lrpedienfe Adnt¡nistrat¡vo, co prcnde la sigü¡ente documehtac¡ón:

. lnforme Propuesla de lu ,lela le Servicio Acc¡denlel de Sttbvenciones, de Jécha )0 lc jtrlío dc
2018, para la aprobación d¿l 'Convenb t¡po para la concesíón de subwnciotps a las
,4socíaciones de ll'la¿res )) I'alrcli de los ('enltus liscolares del Municipío de Santa L cí.t y.t lu
F-ederación de Ampos, en úg¡ne¡1 de alj clicIción dit.ectd".

o Anexo: Conren¡o li¡to ptu'u la concesión ¿e subvenc¡ones a las Asociaciones le Madres
y Padres de los (.a¡lrc¡s lisctlarcs del l,lunicipio de Santa Lucia y a la Fe.lúdción dc
Ampas. en réginten de adj dicdc¡ón ¿¡rectd.

. Ofcío del Serúcio de Srbvenciones le fechcr l0 tle jutb de 2018, y entrada en lu ,lsesoría
Jurídíca el ll de julüt, sol¡c¡tundo a esta Secc¡ón la emisíón de infon1e lurklico sobre el
"('onvenio lipo para la aoncesiót¡ dc st¡bwncioncs a las lsociacíones de lladres y Padres ¡le los
Cenlros Escolares del .I,lunicilrio de Santa Lucía y a la lederación de Ampas, en rigiüet1 de
adi dicac¡ón directa '

CO NS I D E RAC I ON ES I U R ¡ D ICAS

PRIMEM.- La nornal¡ra de ¿p!icoción es la siguíente:

38/2003, de l7 de noi)iembre. General de Sibtencíones.
887i200ó, de 2l de jülio, por el que se apnteba el Reglamento de la Ler 18/2003,

de 17

15, de I de octubre. de Répimen Jurídic<¡ clel Sector Públ¡co.
15, de I de ochbre, del Prcce.lin¡enlo Adm¡n¡strct¡ro Común de las Ádmin¡straciones

Le1,7185, de 2 de abril, de lluses <lcl llégimen Local.
;lrt. 23 del Reglamenfo de Serúcio de las Cory)oraciones Locales, aprobado por Decreto de fecha



l7 de junio de 1955
t Art. 232 del Reglamento de Orgdnización, f'unc¡onam¡ento y Régimen Jurídico da las I':nl¡dades

Locales, aprobado por el Red Decrelo 25ó8/1986, de 28 de Nov¡enbre (ROF).
c Art. 3 1. l.x) de la ley 7/20 I 5, de I tle abril, de los munícipíos de Canarias
. Ordenanza General repuladora de eoncesíón de subvencíones del Ayuntamienlo de Santa Lttcia

(llOI'2 de d¡cie bre de 2015).
. Le!" l/2003, de 28 defebrero. de Asociacíones de Canarías.
. La reslanle úormativa de geierul y perlínenle aplicac¡ón.

SEGUNDA,- En cuanto al objeto de la subvención y la competencía de esta Administacíón. debemos

señalar que la nisnw t¡ene amparo en el art. 25.1 LBRL, pues se Írala de la plomoción de lcliridades que

contribqren a sarísJ¿icer las necesidades de la couunidad lEcínal así co o en el arl. 25.2., lelrus l), m) y ñ) de la
ñtsma ley,

TERCEM.- Iil Convenío tipo que se prescnta a inlorme cumple los requísífos establecídos en el art. 22 le
la Ley 38/2003 y en el art. 65 del Reglamento de la Ley Generttl de Subvencíones, todo ello en rellción con el dÍ|.
48.7delut,ey40/2015,quesereferealosrequ¡sitosde,)alide.ye|icaciadelosconreniosalravésdeloscualesse
arl ictl a n s ü bv e nc i one s.

Así, podemos comprobar que el ('onvenb 'lipo contempla todos los requ¡sítos que según el art 65 3.

párralo lercero del Reglamento de la Ley General de Subvenc¡ones, debe reüntu este tipo de Conwnios:

''o) I)etern¡nación del obieto de la st¡bvencíón y de sus beneficialios, de actetlo con la asignac¡ón

b) ('rédito presupuestar¡o al qte se ímp la el Baslo y abnlia de la subvención. individuoliza¿la. en sü caso,

para carla beneficiario sífircsen varios.
c) Compat¡b¡l¡dad o incomp(tfíbilida(l con otras subwncíones, ayudas, ingresos o recursttr para la misma

rt¡nalidad. procedenles de cualesquiera Admín¡strac¡ones o enles públícos o prítados, nacionales, ¡le la Unión

Europea o de organishlos internacionales.
d) Plazos y nodo de pago de la suhvencíón, posibll¡dad de efectuar pagos anlicipados y abonos a cuenla,

así como el régimen de garantías que. en su caso, deberán apofiar los benel¡cíar¡os.

e) I'lcrzo y forua de justiJícación por pa e del beneficiario del cumpl¡míento de la.finalidad pata la que se

c<¡ncerlió la subvención y cle la aplicacíón de los londos pcrcibidos.

No obslante, debemos señalar que es cñterío de esta Serción de Asesoría Jurídica, que ya se ho puesto de

manlfesto en in/órmes anteríores, que pese al lenor literal del art. ó5.3 párrafo segundo, los req ¡sitos que se exígen

a los beneJiciarbs de la s bvención con carácter plevio a la suscrípcíón del Convenío no deben reg arse en el
Conven¡o m¡smo, pues ¿ste es el documekto qüe se f¡rmd en tiltino lugar y culmína así el pt"oced¡mienlo de concesión

de la sübvención nominal¡va.

CUARTA.- Et órgano competente para la aprobación de este tipo de Convenios es l¿t tllcaldía-Presidencía,
rirtud dcl urt. 31.1.x) de la Ley 7/2015, de I de abtil, de los n wt¡c¡p¡os de (-a ar¡as

QUINTA.- El documento que se presenta a infor\te no l¡ene conleniJo económico, pucs su stmple

trprobacíón no genera obl¡gacíón econónica alguna a las alcas municipales. Por lo lanto, no resulla necesar¡o la
¿x¡steúa i.¡ de l?C en el e4)ed¡ente n¡ rie someter lo aptuhación ¿e esle CoNenio l'¡po a la fiscaliztrción prevía de la
Intenencíón Municípal de Fondos conforme a lo dispueslo en el Irtículo 211 del TRLRHL

En daJinilivn, visto el erpediente rcmili¿o a esta Asesoia Ju¡ídic.t ! conforme 4lo señalodo en el cuelpo
de! prcsente infotme, el "Coneerio tipo pa¡a la concesión de subvenciones a las Asociaciones de Marlr¿s y Palres

v.Etco,ls¡e[.lel Municip¡o de Sonta Lucía ! s lo Fqleruc¡ón de Antpas, en t¿gimen.le $dia.licación
co ns¡ de isáltúq¿o o D erec h o.

iy¿ri.t,"t oao üene qüe inlormar conJctrme a su leal saber y en¡ender' y que somete a

Derecho.
En Santa Lucía, a 27 deiulío tle 2018.

Jurídica Jcfa dc Secc¡ón de Asesoría Jr¡ridica
l"do. Isabel del Toro l'ega"

.le los

Cerezo trIolína
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Ayurtomi€nto
SÁNTA IU C I,1
SERVICIOS DE SUBVENCION¡JS
Rci LEAT/lls

Ast¡r'lo: Conle¡io Tapo para la conccsión de subvencioDes a las Asoc iaciones dc Madres ! Pad.es dc los CeDr os liscol¡res del m unicipio ¿. Sanrá
Lrcin ) I:ederac'ó¡ de AMPAS, en.ég¡Dci dc ¡dJudicación dúcola.
E\t)lc. Admtvo.612018

Considerando lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Considerando lo dispuesto en la vigente Ordenanza General Reguladora de Concesión de
de Subvenciones del Ayuntarniento de Santa Lucía, publicada en el BOP núm. 150, miér'coles 2
de d iciembre de 2015.

De conformidad con lo anterionrente expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atribuciones
conferidas por el art.2l de la vigente l-ey Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley
7/l'985. de 2 de Abril, y dernás nomativa coucordante y complementaria de general y pcftinente
aplicación, HA RESUELTO:

PRIMERO.- Aprobar el Convenio Tipo para la concesión de subvenciones, a las
Asociaciones de madres y padres de los centros cscolares del rnunicipio de Santa Lucia y a la
Federación de AMPAS, en rég¡men de adjudicación directa, considerando que se cunplen todos
los requisitos, condiciolres y compromisos recogidos en el Convenio Tipo que figura en el
anexo que forma parte integrante del presente.

SEGUNDO.- Aprobar, los rnodelos normalizados conforme a los cuales se deberán
efbctuar los anexos de solicitud y la justificación de la subvención y las declaraciones
responsables, en los tén¡inos que figuran en el anexo de este Decreto.

TERCERO.- Publicar la presente resolución en el Tablón de Anuncios y en la Página
eb del Ayuntamiento de Santa Lucía, para c¡ue los interesados que quieran acogerse a dicha'subvención presenten la solicitud y documcntación requerida en la Cláusula Sexta del

Convenio. con una fecha lírlite el 0l de octubre del ejercicio corriente.

CUARTO.- Dar del Decreto a la Inten'ención Municipal, y a la Olicina de
Atención Ciudadana, para conocimiento y efectos oportunos.

0 1 AGo 2018
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